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COMUNICADO PARA LAS FAMILIAS ESPAÑOLAS 
QUE DESEAN INSTAR SU SOLICTUD DE 
ADOPCIÓN INTERNACIONAL EN LA FEDERACIÓN 
DE RUSIA EL AÑO 2007. 
 
 Como es conocido por  la gran mayor ía de 
personas, la Asociación Alternativa Familiar  que 
sost iene a la ECAI InterAdop, procura que sus fines 
de interés social se proyecten y l leguen a toda la 
sociedad española en general.  En ese sent ido ha 
ordenado a su  ECAI “InterAdop” que facil ite toda la 
in formación posible y que sus profesionales or ienten 
adecuadamente a todos los ciudadanos interesados 
en adoptar  en Rusia de manera adecuada y que 
dispongan de toda la in formación oficial posible a fin 
de que tomen sus decisiones con los recursos 
disponibles y en igualdad de condiciones para todos, 
sin dist inción del lugar  de residencia.   
 
 Sigu iendo el mandado de la Asociación, 
in formamos: 
 
 Sobr e l a  r eacr ed i t aci ón  de l a  ECAI- 
In t er Adop.-  Al día 23 de mayo no disponemos de la 
firma de la reacreditación por  par te del Min ister io de 
Educación de la Federación de Rusia, con lo que sí 
contamos es con los in formes favorables de dicho 
Minister io y la valoración posit iva que h icieron de 
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nosotros el Min ister io del Inter ior , el de Just icia, y el 
Min ister io de Asuntos Exter iores.  Lo que hace 
presumir  que estamos en la ú lt ima fase de 
acreditación. ¿Cuándo se firmará el documento de 
reacreditación? nadie lo sabe con exact itud. Nuestra 
fecha previsible siempre fue, desde que conocimos la 
nueva Ley de los organismos extranjeros en Rusia, el 
9 de junio de 2007.  Si no se produce la firma en esa 
fecha y se alarga hasta la pr imera semana de ju lio, 
debemos presumir  que tendremos que esperar  por 
razones de calendar io hasta después del verano. 
 
 
 Qué ef ect os negat i vos y posi t i vos pr oduce l a  
r eacr ed i t aci ón  de l as ECAIS español as en  Rusi a .-  
El efecto pr incipal negat ivo es que al día de hoy las  
ECAIS no pueden encauzar  nuevas solicitudes para 
su  regist ro en Rusia en nombre y representación de 
los solicitantes. Es decir , que la ECAI como tal 
inst itución extranjera no t iene “Poder” para regist rar  
expedientes en nombre y representación de los 
solicitantes extranjeros. A todo ello hay que añadir , 
que en la gran mayor ía de las Regiones de Rusia sólo 
admiten tramitar  mediante Organismo Acreditado de 
Adopción (ECAI) o el Juez accede a celebrar  ju icio si 
vienen avalados los compromisos por  una ECAI con 
sede en terr itor io de la Federación de Rusia.  El efecto 
posit ivo, es que todas las ECAIS, durante este per iodo 
de t iempo, están concluyendo los expedientes que 
tenían abier tos en Rusia y toda su  atención se ha 
centrado en esta tarea más que en elaborar  
solicitudes. Esto significa que en el momento de la 
reacreditación la ECAI podrá regist rar  sin problema 
alguno el número de expedientes que tenían previsto 
hacer  durante los meses que está tardando la 
reacreditación.  Como ninguna Ent idad ha cursado 
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nuevas solicitudes, en los Regist ros se ha producido 
una reducción considerable de solicitudes, lo cual se 
equ il ibrará en el momento en que se remitan las 
nuevas.  Los expedientes que tenían que aguardar  su  
tu rno en el Regist ro en Rusia lo están haciendo, por  
decir lo gráficamente, en España, siempre, claro está, 
que se encuentren inscr itas en la l ista que cada ECAI 
t iene de las familias que desean t ramitar  su  
expediente a Rusia para el año 2007. 
 
  
 Se puede o no adopt ar  en  Rusi a  
act ua l ment e.-  La respuesta es un sí rotundo. La 
prueba de dicha afirmación es que las solicitudes 
remit idas entre junio de 2005 y junio de 2006 se 
están concluyendo y la recepción de menores 
adoptados es similar   al per iodo 2004.   
 
 Una familia española puede tramitar  su  solicitud 
de adopción y regist rar la, pero lo t iene que hacer 
personalmente en las Regiones donde se permite que 
los solicitantes lo puedan realizar .  Esta situación es 
posible en tanto las ECAI no estén reacreditadas, ya 
que una vez normalizada su  situación 
au tomát icamente las au tor idades administ rat ivas y 
judiciales exigirán el aval de las ECAIS para t ramitar  
la solicitud.  Lo cual no qu iere decir , en modo alguno, 
que sea aconsejable optar  por  la vía de la adopción 
por  l ibre, ya que existe alto r iesgo de que se paralicen 
los procesos actualmente en trámite si no se cuenta 
con una solicitud cursada por  persona extranjera que 
sea avalada por  un Organismo Acreditado de 
Adopción.   La vía l ibre de tramitación se está 
produciendo por  la situación actual, ya que las ECAIS 
que trabajan en Rusia no están encauzando nuevas 
solicitudes hacia los Regist ros regionales, por  ello 
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resu lta más sencil lo registrar  una solicitud de 
adopción en Rusia, pero que en la vía judicial es muy 
difícil o casi imposible conclu ir  un proceso de 
adopción.  Se está observando que los que optaron 
adoptar  por  vía l ibre (ya sea porque fueron seducidos 
a t ramitar  por  esta vía o porque no fueron adver t idos 
de los r iesgos que puede suponer  por  el servicio de 
información pública de su  Comunidad o 
sencil lamente porque es una opción más y que carece 
o decae al control público sobre esta t ramitación) 
están teniendo asignaciones rápidamente pero su  
proceso judicial no se concluye. La explicación a ello 
es que los jueces no están fi jando fecha de ju icio 
esperando la reacreditación de las ECAIS o 
simplemente es porque para ellos no exist irá fecha de 
ju icio porque no t ienen garant ías reales sobre el 
dest ino de los n iños, salvo casos excepcionales. 
 
 
 Med i da  r ecomendabl e.-La medida recomendable 
con el panorama actual, es que las nuevas solicitudes 
de adopción estén preparadas para poder  ser  
encauzadas en cualqu ier  momento a Rusia, pero para 
ello tendrán que estar  t raducidas, la t raducción es un 
paso que se puede dar  en este momento, como acto 
preparator io y estar  inscr ita, claro está, en la l ista de 
expedientes que t ramitará la ECAI para el año 2007.  
Para facil itar  este acto preparator io, la Administ ración 
de cada Comunidad Autónoma t iene que facil itar  
estos documentos a los solicitantes y encargar  la 
t raducción. Este trámite se puede realizar  por  dos 
vías: a) encargar lo a la ECAI, pero será necesar ia la 
au tor ización del Organismo polít ico que Gobierna la 
Administ ración regional. Según los datos de que 
disponemos, se ha dado la orden de que se proceda 
de esta forma en algunas Comunidades Autónomas, 
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en cambio en otras se han opuesto a ello sus 
dir igentes y en otras no se han pronunciado sobre 
dichos extremos porque nadie lo ha solicitado. b) 
encargar lo a un par t icu lar  para que lo efectué 
siempre y cuando su  t raducción pueda sur t ir  efectos 
en la Región de t ramitación en Rusia.     
 
 Eso es todo de lo que podemos informar  sobre la 
situación de las adopciones en la Federación de 
Rusia. 
 
 Santa Cruz de Tener ife, 23 de mayo de 2007. 
 
 
 
 
 
    Fdo.: 
    Car los Nina Deheza 
    En nombre de la Junta Direct iva de la   
    Asociación InterAdop. Alternat iva Familiar . 
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